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El arrendamiento es un contrato 

mediante el cual una parte, el 

arrendador, se obliga a transferir, de 

modo temporal, el uso o goce de una 

cosa a otra parte, el arrendatario, quien 

a su vez se obliga a pagar por ese uso o 

goce un precio cierto y determinado. 

aceptar por parte del 

arrendador el precio cierto y 

determinado, y el plazo por 

el que ha de ocupar o 

arrendar el bien. 

El incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones de las partes 

trae como consecuencia la 

rescisión del contrato. 

El arrendatario, de conformidad con el 

artículo 2435 del Código Civil, es 

responsable del incendio de la cosa 

arrendada, a no ser que provenga de 

caso fortuito, fuerza mayor o vicio de 

construcción. 

El arrendador tiene, como principal obligación, la de 

transferir el uso o goce temporal de la cosa objeto 

del contrato, obligación que se encuentra 

establecida en la definición que da el artículo 2398. 

La principal obligación que 

tiene el arrendatario es la 

de pagar la renta. 

- Vencimiento 

de lazo 

- -resolucion 

de contrato 

- Venta de 

cosa 

arrendada 

El contrato de arrendamiento de 

bienes inmuebles es el que viene 

referido específicamente a los 

bienes raíces, dentro del 

concepto general del 

arrendamiento de cosas a que 

hace referencia el artículo 1543 

del Código Civil. 

El subarrendamiento es un 

contrato mediante el cual el 

arrendatario cede a un tercero. 

El incumplimiento al pago de rentas puede 

ocasionar desplazamiento de familias 
En este documento, se fijará el importe y la 

forma de pago de la renta 

Existen innumerables definiciones de 

renta 

El contrato de depósito 

podemos definirlo como un 

contrato en virtud del cual 

una parte denominada 

depositario, se obliga a 

custodiar una cosa mueble o 

inmueble que otra parte, 

llamada depositante le 

confía, y a restituirla cuando 

éste se la pida. 
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Bibliografia: antologia de a 

unidad. 

 

 



  

 

Es un negocio jurídico por el que una persona, llamada donante, 

proporciona, a costa de su patrimonio, una cosa o bien a otra 

persona, llamada donatario, que la acepta. 

Para que haya donación es necesario que haya disminución del patrimonio del 

donante y aumento en el patrimonio del donatario; si este requisito no se presenta 

estaríamos posiblemente ante una posible simulación de contrato. 

Pueden donar todos los que tienen capacidad de 

disponer de sus bienes. El que tiene facultad para 

donar, también la tiene para vender y conceder. 

Son incapaces de donar, en consecuencia: Los menores 

de edad, esto es inclusive los emancipados. 

Se puede definir como el contrato en virtud del 

cual una persona llamada mutuante se obliga a 

transferir la propiedad de una suma de dinero o 

de otras cosas fungibles a otra persona llamada 

mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto de 

la misma especie y calidad. 

Bibliografía: antología 

del cuatrimestre 

El contrato de donación es un 

contrato en el cual por un acto 

entre vivos se transfiere 

gratuitamente a otra persona la 

propiedad de un bien con animus 

donandi, que es la materialización 

de la causa motivo determinante 

del contrato y que debe ser 

aceptada por el donatario. 

Donación pura: es aquella que se otorga en términos absolutos. 

Donación condicional: es la que depende de un acontecimiento incierto. 

Donación remuneratoria: es aquella que se hace en atención a servicios recibidos por el 

donante y este tiene acción legal para reclamarla. La donación siempre debe superar el 

monto del servicio. 

Donación con cargo o modo, donación modal: consiste en la imposición de gravámenes al 

donatario o a un tercero -estipulación a favor de terceros- como contra prestación a la 

donación realizada. 

Donación mortis causa: es aquella que está suspendida a un término, la muerte del donante, 

y generalmente se equipara a un legado o herencia. Debe ser válido el acto de donación 

como testamento; en caso contrario carece de efectos. 

Donación entre cónyuges o consortes: es aquella que hace un cónyuge a favor del otro, que 

en algunos ordenamientos (argentino) está prohibida. 

Donaciones prenupciales, antenupciales, por causa de matrimonio o propter nuptias: son 

aquellas hechas entre los futuros cónyuges o por algún tercero en consideración al previsto 

matrimonio. 

 

 

 

 

 

El objeto de la obligación del 

donante u objeto indirecto del 

contrato, consiste en una 

prestación positiva: la dación de 

una cosa. 

En algunas legislaciones civiles, se 

encuentran una serie de reglas 

relativas a la calidad y cantidad de 

bienes que pueden ser materia u 

objeto de donación. 

 


